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INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES TRIMESTRALES.  
31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023.  
 
ENTerritorio S.A. con respecto a la normativa contable, está sujeto al ámbito de 
aplicación de la Resolución 037 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, 
modificado por la Resolución 267 de 2022, el cual corresponde al Marco Normativo 
para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran 
Ahorro del Público. 
 
De acuerdo con lo anterior, los estados financieros trimestrales a 31 de marzo de 2024 
están preparados aplicando la mencionada normatividad y se presentan de acuerdo 
con el procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los informes 
financieros y contables, establecido mediante la Resolución 356 de 2022 modificado 
por la Resolución 261 de 2023, como parte de los procedimientos transversales 
determinados por la Contaduría General de la Nación y aplicables a la entidad.  
 
En concordancia con lo anterior y una vez analizadas las variaciones de la estructura 
financiera presentadas durante el primer trimestre de la vigencia 2024, se evidencia 
que los hechos económicos y sus resultados, corresponden al giro normal de la 
operación, por lo tanto, no existen hechos significativos o materiales fuera del curso 
normal que deban ser revelados y que afecten la situación financiera de la entidad.   
 


